
Secretaría de las Mujeres



“La violencia contra la mujer es quizás la más vergonzosa violación de los 

derechos humanos, no conoce límites geográficos, culturales o de 

riqueza.”

Ex Secretario General de la ONU Kofi Annán 1996-2007- Premio Nobel de Paz 2001

“La igualdad de las mujeres y las niñas constituye un imperativo 

económico y social. Hasta que no se logre liberar a las mujeres y las niñas 

de la pobreza y la injusticia, todos nuestros objetivos : la paz, la seguridad, 

el desarrollo sostenible correrán peligro.” 

Secretario General de la ONU, Ban Ki- Moon



Misión de la Secretaría de las Mujeres de 
la Alcaldía de Medellín

En su condición de entidad rectora de las Políticas Públicas para las 

Mujeres Urbanas y Rurales de Medellín esta Secretaría contribuye:

– A la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres.

– A la disminución de prácticas discriminatorias que atentan 
contra el desarrollo político, social, económico y cultural de las 
mujeres del municipio de Medellín.

A través del diseño, implementación, coordinación, monitoreo y

asesoría de las políticas, planes y programas de la Alcaldía a

través de la Transversalización del enfoque de equidad de género

en toda la municipalidad.



Solución política:

Redistribución 
equitativa de los 

recursos

Solución política:

Reconocimiento de los derechos
de las mujeres, por una cultura
valorativa que comprenda para
mujeres y hombres:

Equi-valencia (igual valor)
Equi-potencia(igual poder)

*INJUSTICIA DE 
GÉNERO:

La Distributiva  o 
socioeconómica

*Injusticia  
Cultural:
El Irrespeto, 
Desprecio, 
Subvaloración 
Estereotipos frente a 
lo femenino

INJUSTICIAS DE GÉNERO Y CULTURALES
NANCY FRASER

PLAN  DE IGUALDAD



Seguras 
Autónomas con capacidad para generar 

ingresos y controlarlos. 
Empoderadas  para hacer autorregulación 

de su fertilidad, vivir su sexualidad y 
tramitar y denunciar las violencias de 

género.
Reconocidas como ciudadanas plenas
 Participando en igualdad de condiciones 

que los hombres en el mundo de lo público y 
compartiendo roles reproductivos.

Ejerciendo sus derechos y  cumpliendo con 
sus obligaciones y

Obteniendo iguales oportunidades que los 
hombres

LAS MUJERES QUE QUEREMOS



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2008-2011 
Medellín es Solidaria y Competitiva

ENFOQUES

 Enfoque de Derechos

 Poblacional y Diferencial

 Enfoque de Equidad de Género
Alcanzar la igualdad de derechos y oportunidades 

entre mujeres y hombres. 

 Enfoque Territorial

 Enfoque de Urbanismo Social 



ESTRATEGIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DE 

LAS MUJERES



Estrategia de Seguridad Pública de las Mujeres 
2008 - 2011

“Medellín ciudad segura para las Mujeres.
Mujeres seguras para la ciudad”



OBJETIVO

Promover una vida más segura para las 
mujeres de Medellín, en los espacios 

públicos y privados, con el desarrollo de 
medidas que les permita el efectivo acceso y 

garantía de sus derechos.



MARCO CONCEPTUAL

 Indagar por el lugar que ocupan las mujeres en la definición de lo
seguro e inseguro.

 Reconocer que sólo se construirá seguridad ciudadana cuando se
tengan en cuenta las necesidades y subjetividades de cada
persona y colectivo.

 Como "pacto de convivencia“ las mujeres reivindicamos el
derecho a definir lo seguro y la forma como se resuelven los
conflictos desde nuestras necesidades y expectativas.

 Romper la dinámica de un modelo profundamente masculino y
cuestionar medidas de autoprotección que nos confinan al lugar
de víctimas protegidas.

Seguridad Ciudadana
Enfoque de género

Enfoque de Derechos Humanos



COMPONENTES

1. Gestión del conocimiento, información, 
investigación y difusión

2. Fortalecimiento en justicia de género del 
Sistema Institucional de atención

3. Empoderamiento de las Victimas

4. Movilización Social



Se orienta a conocer la 
situación objetiva y la 

percepción de la seguridad 
de las mujeres en la ciudad, 
a través de los sistemas de 
información disponibles e 

investigaciones cualitativas 
y cuantitativas.

1. Gestión del conocimiento, información, 
investigación y difusión



Acciones

Sistema de Información de Género  y 
Desarrollo.

Investigaciones:
-Diagnóstico de Seguridad de Mujeres. INER. 

-Encuesta de Seguridad. CEO
-Feminicidios



2. Fortalecimiento en Justicia de Género 
del Sistema Institucional de atención

Mejorar la calidad de la
atención a las mujeres que
han sufrido VBG,
disminuyendo la
revictimización y
mejorando el acceso a sus
derechos para el
restablecimiento de los
mismos.



•Fortalecer la coordinación interinstitucional de las 
entidades y dependencias competentes en la atención, 
prevención y sanción de las VBG contra las mujeres, en 

el nivel central, comunal y corregimental.

•Liderar acciones para la cualificación de funcionarios y 
funcionarias con el fin de que incorporen el enfoque de 

género en la atención a mujeres víctimas de VBG.

2. Fortalecimiento en Justicia de Género del 
Sistema Institucional de atención

OBJETIVOS



Acciones y Programas

Consejo de Seguridad Pública de las Mujeres
Circuitos Institucionales - CLG
Cátedra de Justicia y Género
Consultorios Jurídicos

Diplomado Justicia de Género

Fortalecimiento CAIVAS y CAVIF



Consejo de Seguridad Pública de las Mujeres

Es la instancia interinstitucional que direcciona la
implementación de la Política de Seguridad Pública de las
Mujeres.

Busca fortalecer y promover acciones, planes, programas y
proyectos que propendan por el goce efectivo del derecho
(GED) de las mujeres a una vida libre de violencias, a
través del Sistema de Alertas Tempranas para la
prevención de las Violencias Basadas en Género (VBG).



DEPENDENCIAS DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL

Secretaría de las 
Mujeres 

Secretaría de 
Gobierno

Secretaría de Salud

Secretaría de 
Bienestar Social

Secretaría de 
Educación

ENTIDADES DEL 
ORDEN MUNICIPAL 
Y DEPARTAMENTAL

Personería de 
Medellín

UPDH

Secretaría de 
Equidad de Género  

Gobernación

ENTIDADES DEL 
ORDEN NACIONAL

Policía 
Metropolitana

Instituto Nacional 
de Medicina Legal

ICBF

Dirección Seccional 
de Fiscalías 

Consejo Seccional 
de la Judicatura

Procuraduría 
Regional

Defensoría del 
Pueblo

INVITADOS/AS 
PERMANENTES

Oficina 
Organización de 
Naciones Unidas

Secretaría de 
Equidad de Género 

Envigado

Articulo 4 . INTEGRANTES



Presidencia

Coordinación

Comisión Primera: 
Análisis del Contexto 

de los Derechos 
Humanos y 

seguimiento de 
Casos Especiales

Comisión Segunda: 
Fortalecimiento del 

Sistema Institucional 
de Atención

Secretaría Técnica

Comisión Tercera: 
Comunicación e 

Información 

Funcionamiento



OBJETIVOS COMISIONES
COMISON PRIMERA: Análisis de contexto de la situación de DH de las mujeres y del 

seguimiento de Casos especiales

Seguimiento a casos especiales (se) 

Generar espacios de interlocución en el tema DH 

COMISIÓN SEGUNDA: Fortalecimiento a la atención institucional

Fortalecimiento CAVIF – Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia intrafamiliar-

Fortalecimiento CAIVAS– Centro de Atención Integral a Víctimas de Abuso Sexual-

Revisión y actualización de rutas y protocolos de atención de VBG 

COMISIÓN TERCERA: Comunicación e información 

Definir ejes temáticos para el cumplimiento de las labores de Comunicación e Información.

Concertar con las instituciones el reporte periódico de información que dé cuenta de la 

situación de los DH de las mujeres en la ciudad de conformidad con sus competencias. 



Comisión Primera: Análisis del Contexto de los Derechos Humanos y 
seguimiento de Casos Especiales

Objetivo Impulsar el funcionamiento del Sistema de Alertas 
Tempranas para la prevención de las Violencias Basadas en Género contra 

las Mujeres – sistema-.  Generar insumos para análisis de la situación de 
los Derechos Humanos de las Mujeres y promover espacios de ciudad para 

la interlocución sobre el tema, como estrategia de prevención y 
promoción.

Logros

•Desarrollo y validación de una propuesta metodológica para el funcionamiento 
del sistema.

•Aprobación de la primera alerta y emisión de recomendaciones para las 
entidades competentes.

• Seguimiento y Análisis de los Feminicidios en la ciudad, insumos retomados 
por los informes del Sistema de Información de Seguridad y Convivencia de la S. 

de Gobierno y por el Informe Anual de la Personería de Medellín. 



Sesiones especiales para la promoción de los
Derechos Humanos de las Mujeres:

• Violencia mortal contra las mujeres , Feminicidios y
ciudad. Clínica Jurídica, Conversatorio y Galería de la
Memoria. Asistentes 880 personas.

• Seguridad ciudadana y violencia intrafamiliar con
Comités Locales de Gobierno. Conferencias y Clínica
Jurídica. Asistentes 130 personas.

• Seminario Internacional “Medellín Ciudad segura
para las mujeres. Mujeres seguras para la ciudad”.
Experimento Urbano “Mujeres por la Ciudad”
Asistentes 1050 personas.

Logros



Comisión Segunda: Fortalecimiento al Sistema 
Institucional de Atención

Implementar estrategias dirigidas a articular y cualificar la
atención brindada a las mujeres víctimas de VBG por las entidades
competentes, buscando el restablecimiento de derechos mediante
el seguimiento a las recomendaciones proferidas por el CSPM.

Objetivo
Logros

Fortalecimiento CAIVAS y CAVIF
-Individualización del espacio físico para cada Unidad.
- Suscripción de convenio entre S. de las Mujeres y de Gobierno para
adecuaciones físicas del CAVIF.
-Incremento de fiscales con grupos de trabajo para CAIVAS (8 a 12) y CAVIF (6 a
12).
- En busca de integralidad en CAIVAS: Designación de Defensores/as de familia
del ICBF con equipos psicosociales, Adscripción de equipo Psicosocial del
Programa Buen Vivir (S. Bienestar Social), Medico-a Legal (S. Salud),



2009 Contratación de 5 Defensoras para mujeres. 2010 Aumentó a 8 profesionales.
Cumpliendo de la obligación contenida en el literal b del Art. 8º de la Ley 1257 de
2008, entre otros, el derecho relativo a la orientación, asesoramiento jurídico y
asistencia técnica legal con carácter gratuito.
- Aprobación por Secretaría de Gobierno de recursos para el apoyo a Policía

Judicial asignada a CAVIAS y CAVIF.

En el 2010:
- Incremento al número de profesionales de sicología del Programa Buen Vivir
adscritos al CAIVAS
-Designación de enlace de la Administración Municipal al CAIVAS, para la gestión
de acceso efectivo a los servicios requeridos por las víctimas, según oferta
institucional.
-Traslado de Cámara de Gessell de una Unidad donde estaba sub utilizada para el
CAIVAS.

En el 2011
- Se discutió el convenio de fortalecimiento institucional: CAVIF – Alcaldía de
Medellín. Pendiente para su firma en el mes de abril.

Logros



Comisión Tercera: Comunicación e Información

Mantener actualizada información cuantitativa y cualitativa sobre la
situación de los DH de las mujeres en la ciudad, que permita
fundamentación y soporte en la toma de decisiones. Además deberá
implementar una ruta de comunicación de la gestión del CSPM.

Objetivo
Logros

-Se lograron acuerdos institucionales para el manejo y circulación de la
información, que ha permitido su actualización y análisis en el tema de (in)
seguridad insumo para la toma de decisiones.
- Se gestiona la consecución de la información registrada por la Fiscalía
Seccional en los temas de Violencia Intrafamiliar y Violencia Sexual, prestando a
cambio ayuda técnica por el Sistema de Información de Seguridad y Convivencia
y el Sistema de Información de Género y Desarrollo. Contándose por primera
vez con información de denuncias en el tema.



CIRCUITOS SOCIALES

CIRCUITOS 
INSTITUCIONALES

Comités Locales de 
Gobiernos

CSPM
Nivel directivo

Sistema de Alertas Tempranas 

para la Prevención de VBG

GESTORASPSICOLOGAS

GESTORES
OTROS 

PROF.

DE LA 

ALCALDÌA

EN 

TERRITORIO

LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN

DECIDE LA EMISIÓN 
DE ALERTA

ACOGEN LAS 
RECOMENDACIONES 



SISTEMA DE ALERTAS TEMPRANAS 
ALCALDIA DE MEDELLIN

VIOLENCIA 
MORTAL

DESPLAZAMIENTO 
FORZADO 

INTRAURBANO

VIOLENCIA SEXUAL

LESIONES PERSONALES

VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR

INASISTENCIA 
ALIMENTARIA

TRANSVERSALIZADO EL ENFOQUE DE GÉNERO



CIRCUITOS INSTITUCIONALES
Objetivos General

Incorporar la perspectiva de género en los análisis de seguridad y convivencia
de las comunas y corregimientos realizados por los CLG, que posibiliten
actuaciones coordinadas que den respuesta a los problemas de la seguridad
que afectan a MNA.

Objetivos Específicos

•Visibilizar las VBG contra las mujeres como un obstáculo para su seguridad
•Incorporar y analizar la percepción de seguridad de MNA
•Implementar medidas que favorezcan la seguridad objetiva y subjetiva de
MNA
•Articulación con el Sistema de Alertas Tempranas para la Prevención de VBG
contra las mujeres



AVANCES Y LOGROS

1. Ejecución de trabajo interinstitucional (2010)
a. Emisión de Circular sobre directrices en el tema, dirigida a los Comités Locales

de Gobierno. Por: Secretario de Gobierno y Secretaria de las Mujeres.

b. Asistencia de Funcionarios-as a dos sesiones especiales del CSPM. Violencias
Mortal y Seminario Internacional.

c. Realización de una Sesión especial con del CSPM con asistencia de los 21 CLG,
financiada por Secretaría de Gobierno.

d. Producto de la articulación institucional se da un fuerte enfoque en DH de las
Mujeres a la Semana por el desarme ciudadano, y en ella se realiza la
primera sesión especial del CSPM.

e. Realización de 21 Jornadas “Comunidades y Corregimientos Seguros para las
Mujeres”. 25 de noviembre.

f. Sensibilización y formación en DDHH y ESPM a funcionarios-as de CLG.



AVANCES, LOGROS

a. Incidencia en la formulación de los 21 planes de seguridad y
convivencia, donde la VBG se visibiliza y reconoce como
obstáculo para la seguridad ciudadana.

b. Cada línea estratégica de implementación recoge
recomendaciones sobre la incorporación del enfoque de
género.

Planes de Seguridad y Convivencia

OBJETIVO: Implementar un conjunto de estrategias y acciones tendientes a 
disminuir las problemáticas que en materia de seguridad y convivencia se  

presentan en la ciudad de Medellín.
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Atender la violencia intrafamiliar

Disminuir la violencia cotidiana

Controlar las indisciplinas sociales

Disminuir la violencia criminal

Disminuir los niveles de violencia juvenil

Controlar el uso inadecuado del Espacio Público

Fortalecer la legitimidad de las autoridades legales

Proteger y restablecer los derechos de niños, niñas y 
adolescentes

Controlar la formación de barrios sin planeación

Disminuir los niveles de desplazamiento intraurbano

PRIORIZACIÓN OBJETIVOS DE CIUDAD
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Para las mujeres mayores de 25 
años, los 3 problemas urgentes

1. Atender la Violencia 
Intrafamiliar

2. Disminuir el desplazamiento 
forzado

3. Protección a niños-as y 
adolescentes 

Para las mujeres menores de 25 
años, los 3 problemas urgentes

1. Atender la Violencia 
Intrafamiliar

2. Disminuir la Violencia criminal 
3. Protección a niños-as y 

adolescentes 

Para las hombres mayores de 25 años, 
los 3 problemas urgentes

1. Disminuir la Violencia criminal
2. Indisciplinas sociales
3. Violencia intrafamiliar

Por su parte el desplazamiento forzado 
esta en el lugar 9 y el problema de niños-as 
en el  8

Para los hombres menores de 25 

años, los 3 problemas urgentes

1. Violencia criminal 

2. Atender la Violencia 

Intrafamiliar

3. Protección a niños-as y 

adolescentes 



Cátedra de Justicia y Género

• En 8 Cátedras: 1369 
asistentes.

 10 Facultades de Derecho de
la ciudad comprometidas
con el cambio cultural por la
equidad de género,
apoyadas por el Consejo
Seccional de la Judicatura.

 Componentes: Investigativo,
Académico y de Extensión a
la Comunidad.



Diplomado Justicia de Género

Formación a profesionales de la administración
de justica para que incorporen el enfoque de
género en sus decisiones y apliquen
disposiciones tales como la Ley 1257 de 2008 así
como los tratados internacionales.

1ra Cohorte 2009: 87 profesionales.

2da cohorte 2010: 80 profesionales (en ejecución).



Se pretende atender de manera permanente e integrada a las 
personas y/o familias involucradas en eventos de VIF y VSx, 

para garantizar el restablecimiento de sus derechos.

Identificación de necesidades institucionales según criterios
de calidad, desde una perspectiva de derechos y con enfoque
de género, con la participación de todas las instituciones
responsables de la atención de casos en la ciudad (ICBF,
Policía, Fiscalía, CTI, INMLCF, SS, SG, SM, etc.)

Fortalecimiento a CAIVAS y CAVIF



Activación de mecanismos sociales, como
factor de protección y prevención, que
ante la victimización garanticen la
exigibilidad y el restablecimiento de
derechos mediante la atención con
enfoque de género y la protección de las
víctimas.

3. Empoderamiento de las victimas

Acciones

•Hogares de Acogida.
•Circuitos Sociales
•Grupos Terapéuticos
•Atención a agresores
• Protocolo de atención 123



Empoderar las mujeres de la ciudad,
especialmente a quienes han sido víctimas
de alguna forma de violencia, buscando para
ellas la atención adecuada, la protección y el
restablecimiento de sus derechos.

3. Empoderamiento de las Victimas

OBJETIVOS





Ofrece una medida de protección transitoria e
inmediata para las mujeres con sus hijos/as menores
de 18 años, cuya vida e integridad física y/o
psicológica se encuentre en riesgo a causa de la VIF.

Atención 2008 – 2010

371 mujeres atendidas

522 hijas/os beneficiados.

Hogares de Acogida

Componente: Atención a Agresores
1.018 hombres con atención psicológica individual y grupal 

durante el mismo periodo.



CIRCUITOS LOCALES DE PROTECCIÓN A MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES

CIRCUITOS SOCIALES
¿Qué son?

Estrategia de prevención y promoción, que apunta al bienestar psicológico y social de las
mujeres y las comunidades. Dirigida a crear y movilizar conciencia social sobre el respeto
al derecho de las mujeres de vivir una vida libre de miedos y violencias

Objetivos Específicos

Identificar riesgos (estructurales y desencadenantes) en las comunas y corregimientos de la ciudad. 

Promover la participación comunitaria para generar conciencia sobre la prevención de las violencias 
basadas en el género contra las mujeres. 

Cualificar la participación de las mujeres en las comunas y corregimientos como actoras claves de la 
seguridad pública ciudadana sensible al género. 

292 mujeres de las 21 comunas y corregimientos participan!!



Dirigido a mujeres, víctimas de
violencias basadas en el género. Los
cuales permiten la reflexión, el
empoderamiento y toma de decisiones
respecto al corte del círculo de la
violencia.

Grupos Terapéuticos



Promover la construcción de imaginarios
sociales que favorezcan la vigencia de los
derechos de las mujeres, a su seguridad y
a una vida libre de violencias.

4. Movilización Social

Acciones

•Día internacional de la eliminación de 
violencias contra las mujeres 
•Semana por el desarme ciudadano 
•Semana de la convivencia
•Abramos los Ojos
•Ni con el Pétalo de una Rosa
• Mujeres por la ciudad


